
Se eliminará la franquicia tributaria
del Sence, se limitará la gratuidad en
educación superior, se aumentarán
los cupos de incentivo al retiro de
funcionarios públicos, entre otras
iniciativas. 

“Todo el proyecto es un gran
proyecto que beneficia a la clase
media. Este es un cambio de con-
cepto”, manifestó el ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz, al expo-
ner ayer ante la prensa el proyecto
de ley de Reconstrucción Nacio-
nal anunciado la víspera por el
Presidente José Antonio Kast.
Aunque el mandatario no usó el
concepto de “clase media” en su
discurso, Quiroz lo enmarcó así
ayer: “Terminemos de pensar que
para beneficiar a la clase media te-
nemos que dar esta medida aquí,
esta asistencia allá, este regalo acá.
El mejor regalo para la clase me-
dia es que haya crecimiento, que
haya empleo, que haya una forma
digna de ganarse el dinero, el sus-
tento, y que ese dinero alcance a
cumplir el sueño. La casa propia
es la clase media. Eso es. Y en eso
consiste este proyecto. Todo este
proyecto es de la clase media”,
acentuó.

Una de las dudas sobre la ini-
ciativa correspondía a si es fiscal-
mente sostenible. Sin revelar los
montos del costo, el ministro sí
apuntó a que las medidas de me-
nor gasto público serán un ingre-
diente relevante para financiar la
menor recaudación asociada a
ideas como la rebaja tributaria
(ver B 1). “Del orden de tres cuar-
tos, entre dos tercios y tres cuar-
tos, van a ir compensadas por una
mezcla de estas medidas tributa-
rias, estas medidas de contención
de gasto que he mencionado, y
hay una parte que viene de los es-
fuerzos fiscales que estamos ha-
ciendo”. Es decir, considerando la
mayor recaudación de las medi-
das para agilizar la inversión, las
medidas de contención de gasto y
las iniciativas que se están toman-
do a nivel de gasto público. 

Dónde se reducirá el
gasto fiscal

El ministro Quiroz detalló cua-
tro iniciativas centrales para la
contención del gasto.

La primera: la eliminación de la
franquicia tributaria del Servicio
Nacional de Capacitación y Em-
pleo (Sence). Es hoy un incentivo
tributario que financia la capaci-
tación, evaluación y certificación
de competencias de trabajadores.
El menor costo sería de US$ 300
millones al año, informó.

“No hay nadie que la haya ana-
lizado que tenga una opinión po-
sitiva de sus efectos. Lamentable-
mente, aquí el país malgastó una
oportunidad en una buena inicia-
tiva, pero análisis tras análisis
muestra que sus resultados no
son positivos y que a veces se ha

prestado para abusos”, indicó. En
ese sentido, planteó que se podría
avanzar hacia otras formas de ca-
pacitación, como el sistema de
aprendizaje en el trabajo. 

Otra medida es contener el
alza del gasto por la gratuidad
de los estudios superiores. Por
un lado, proponen una morato-
ria transitoria al ingreso de nue-

vas instituciones de educación
superior para la gratuidad por
cuatro años. “El gasto en gra-
tuidad escapó toda proyección
(…). Hay un estudio de la Fisca-
lía Nacional Económica que po-
ne una luz de atención sobre los
incentivos que pueden tener al-
gunas de estas instituciones de
educación superior. El 40% de

los alumnos que cursa estas ca-
rreras lo hace con resultados no
rentables para ellos. La gratui-
dad puede estar siendo objeto
de abuso no por los beneficia-
rios, no por los alumnos, sino
por quienes están proveyendo
el servicio”, comentó.

Por otro lado, plantea limitar el
beneficio de la gratuidad solo pa-
ra quienes se matriculen en estu-
dios superiores dentro de un pla-
zo de 12 años de haber egresado
de la enseñanza media. 

“Otra medida de mantención
de gasto relevante es, en el sector
público, el aumento de cupos de
incentivo al retiro de los emplea-
dos de planta. Esos cupos los va-
mos a subir de los actuales 2.200 a
6.000. Esta es una medida muy
relevante: permite que personas
que ya tienen edad más avanzada

en el sector público se puedan re-
tirar”, indicó el ministro Quiroz.
Afirmó que en el pasado ha existi-
do una sobredemanda por estos
beneficios. 

El proyecto contempla endure-
cer las consecuencias para los fun-

cionarios públicos que hagan uso
de licencias médicas falsas, ya sea
en la administración central, el
Congreso o el Poder Judicial. En
estos casos, se procederá a “la des-
titución, término del contrato la-
boral y/o cese del cargo, según
corresponda”. 

“En el corto plazo, desde el
punto de vista fiscal (el proyecto
de ley) es marginalmente expan-
sivo porque hay que combinarlo
con las medidas de reducción de
gastos que estamos haciendo. En
el neto, lo que va a hacer el fisco
es más bien contraer el gasto. Sin
embargo, yo creo que vamos a
ver efectos de expansión impor-
tante, no por la demanda agre-
gada de gasto público, sino por
lo que es el crecimiento de la in-
versión”, señaló el ministro de
Hacienda.

El secretario de Hacienda relevó el impacto económico de las medidas propuestas

Ministro Jorge Quiroz: “Todo este
proyecto es de la clase media”

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

El ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz.
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‘‘En el corto plazo,
desde el punto de vista
fiscal (el proyecto de
ley) es marginalmente
expansivo. En el neto, lo
que va a hacer el fisco es
más bien contraer el
gasto”.
................................................................

JORGE QUIROZ, MINISTRO DE HACIENDA

La disminución de precios de
las viviendas nuevas que se espe-
ra con la suspensión del IVA a la
venta de casas y departamentos
por 12 meses —iniciativa conteni-
da en el proyecto del Gobierno—
permitiría a más personas optar a
un crédito hipotecario. En espe-
cial, a aquellas que hoy no pueden
hacerlo porque sus ingresos no les
alcanzan. 

Los expertos y empresas han
estimado que la baja en los valores
de los inmuebles por el cese del
IVA podría rondar el 5%. Pero esa
disminución podría ser mayor,
advierten, si también logran man-
tener el IVA de la construcción
por gasto en materiales. 

El IVA a la venta de viviendas
nuevas —que partió en 2016— es
menor al 19% tradicional, ya que
el terreno no paga, solo la cons-
trucción. 

El Observatorio del Contexto
Económico de la Universidad
Diego Portales (OCEC UDP) rea-
lizó un estudio donde analizó tres
escenarios de disminuciones de
precios para una vivienda de
4.000 UF, con caídas del 2%, 4% y

6%, y cómo eso impacta en las
nuevas personas que accederían a
financiamiento para una propie-
dad de ese valor. 

El análisis arrojó que serían en-
tre 62.000 y casi 155 mil las nue-
vas personas elegibles para una
solicitud de crédito, considerando

a algunas que complementarían
ingresos con su pareja.

Los escenarios

El estudio señala que en un es-
cenario en el que una vivienda
nueva de 4.000 UF disminuya su

precio 2%, el valor queda en 3.920
UF. Así, los postulantes a un cré-
dito hipotecario deberán acreditar
ingresos mensuales por al menos
$2.588.462, monto inferior en
$54.026 en comparación al esce-
nario previo sin exención de IVA.
Con esto, 62.437 personas adicio-

nales pasarían a ser elegibles para
financiamiento.

En tanto, si la reducción en el
valor fuera de 4%, la vivienda
ahora costaría 3.840 UF y el ingre-
so mínimo para acceder al crédito
rondaría los $2.536.025, lo cual es
$106.463 menos respecto a la si-
tuación inicial. Con dicho ingreso,
95.704 nuevos individuos po-
drían aspirar a un hi-
potecario.

A la vez, con un
retroceso de 6% en el
costo, el ingreso mí-
nimo debería ser
$ 2 . 4 8 3 . 5 8 9 ,
$158.899 menos res-
pecto al escenario
sin el cese del IVA y
un incremento de 154.448 perso-
nas que pasarían a tener los recur-
sos suficientes.

Antonio Espinoza, investiga-
dor del OCEC UDP, señaló —en
el documento— que “si bien la
política de exención del IVA a la
vivienda nueva tendría un poten-
cial efecto reactivador del sector
inmobiliario, tendría un impacto
pequeño en cuanto a reducir el
déficit habitacional cuantitativo,

toda vez que el grueso de quienes
pasarían a tener los ingresos nece-
sarios para solicitar un crédito hi-
potecario para la compra de una
vivienda nueva ante la reducción
del IVA, se concentraría en perso-
nas que residen en un hogar sin
déficit habitacional cuantitativo”.

Subsidio a la tasa

Expertos han señalado que
junto al cese del IVA a la venta,
se deben reducir las trabas credi-
ticias. También mantener y am-
pliar el Fogaes y el subsidio a la
tasa hipotecaria para la adquisi-
ción de viviendas nuevas de has-
ta 4.000 UF.

Paulo Bezanilla, presidente de
Besalco, comentó ayer que el sub-
sidio debe unirse a la suspensión
del IVA para generar un impacto
mayor. 

El presidente de la Cámara Chi-
lena de la Construcción (CChC),
Alfredo Echavarría, señaló que
“la ley de subsidio a la tasa ha sido
una herramienta clave para facili-

tar el acceso a la vi-
vienda. De hecho, en
cerca de 10 meses de
implementación, el
cupo de las 50.000
viviendas que consi-
dera ya presenta
75.000 solicitudes
elegibles, por lo que
en la práctica se en-

cuentra agotado. Lo anterior da
cuenta de su efectividad. Por ello,
hemos planteado la necesidad de
avanzar hacia una versión 2.0 que
permita ampliar su alcance y con-
solidar sus beneficios”.

Al respecto, Antonio Espino-
za comentó que “todas las medi-
das que se complementen para
ayudar a reducir la carga econó-
mica de las personas serían un
beneficio”.

Con rebajas en los precios de entre 2% y 6%, según estudio de OCEC UDP

Impacto de fin de IVA a la vivienda:
Hasta 155 mil nuevos compradores
accederían a créditos para adquirir
propiedades de 4.000 UF

La baja prevista en
el valor de casas y
departamentos,
por el cese del
impuesto por 12
meses, reduciría el
ingreso mínimo
necesario para
aspirar a un
hipotecario. 

MARCO GUTIÉRREZ V. 

DFL2
La extensión del

beneficio del DFL2 a
tres o más viviendas,
pero de 90 m2, es otro

plan del Ejecutivo. 
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A pocas horas de anunciarse el plan del Gobierno,
en un panel del Centro de Estudios Públicos (CEP)
exministros de Hacienda como Manuel Marfán y Felipe
Larraín, dejaron sentada su opinión sobre parte de
estas propuestas que ya estaban en la mesa de discu-
sión. 

Marfán calificó de un error el haber subido desde
15% a 27% la tasa impositiva a las utilidades de las
empresas durante el gobierno de Bachelet II, cuando
la mayoría de los países de la OCDE la reducía, como
lo hiciera antes el primer gobierno de Trump. Comentó
que bajar ese impuesto tiene el beneficio de aumentar
la rentabilidad de la inversión, por lo que suben la
inversión y el crecimiento, subrayando que eso se da
sin que se tenga un déficit fiscal y menos aún con un
ministro que quiere bajarlo a 0% en cuatro años.
Cuestión esta última que ve muy difícil al entrar en los
detalles de cómo bajar el gasto y más difícil todavía,
lograr unanimidad en el Congreso. 

Larraín no ve imposible llegar a un crecimiento de
4% al final de este gobierno. Avanzar en apertura
comercial, con un tratado de libre comercio con India
y mejorar otros acuerdos son cosas que ayudarían,
indicó. Certeza tributaria y jurídica y estabilidad en las
reglas son otros temas en los que Larraín puso énfasis.
Aparte de la rebaja del impuesto de 1ª. Categoría a las
empresas, hizo especial hincapié en la reintegración
tributaria. 

“Es posible pensar en volver a crecer a un 4% en
2030 si y solo si, logramos aprobar estas reformas

económicas”, estima Alejandro Weber, decano de
Economía, Negocios y Gobierno de la USS. En su
opinión, es el efecto agregado del conjunto de medidas
las que impulsarán la inversión y el empleo. Menciona
por un lado iniciativas como el crédito tributario por
US$ 1.400 millones para la protección del empleo
formal, la reducción del impuesto corporativo que ve
como fundamental, la repatriación de capitales y
medidas no tributarias como la disminución de la
permisología ambiental.

El exsubsecretario de Hacienda Jorge Rodríguez
Grossi considera que es difícil corregir en pocos años
los problemas que se están atacando, pero estima que
lo más relevante es que las medidas van en la dirección
correcta: “Mejoran la rentabilidad de las eventuales
inversiones, agilizan y abaratan la tramitación de
permisos, incentivan la empleabilidad, fortalecen el
mercado de viviendas”, enfatiza. Opina que tanto la
reducción gradual del impuesto corporativo como la
reintegración tributaria contribuyen a mejorar la
rentabilidad de las inversiones, potenciando el creci-
miento. 

Para Carlos Ominami, exministro de Economía,
mejorar el crecimiento es una posibilidad muy a me-
diano plazo por lo que el paquete de medidas no da
cuenta de la situación actual de menor crecimiento y
más inflación que hoy enfrenta la economía chilena.
Básicamente percibe el contenido básico como “una
reforma tributaria envuelta en una especie de papel
celofán”, cuyo principal efecto en el corto plazo será
reducir los ingresos fiscales, profundizando el estrés de
las finanzas públicas.

n Exautoridades de distintos gobiernos evalúan
las medidas económicas del Presidente Kast
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